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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 12 de diciembre de 2016, de la Dirección Provincial en Málaga del 
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, 
General de Subvenciones, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
la que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así como en el artículo 123 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, he resuelto dar publicidad a la subvención 
concedida en el año 2016, al amparo de la Orden de la Consejería de Empleo, de 21 de 
julio de 2005.

 La subvención a que da lugar la Resolución de concesión otorgada a favor de la 
entidad que se especifica, se corresponde a la convocatoria 2009, y se realiza con cargo 
a la aplicación indicada a continuación.

1439010000 G/32L/77100/29 01 2004000222

Entidad: Red Diamond, S.L.
Expediente: MA/NPE/0057/2009.
NIF: B98003387.
Importe: 4,750 euros.

Málaga, 12 de diciembre de 2016.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.
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